
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 

Demandado: ESNEYDA YULIETH GIRALDO MEDELLÍN 

Radicación: 630014003008-2021-00372-00 

 

 

Una vez revisada la notificación del mandamiento de pago 

allegada al plenario, se evidencia que en la constancia de la 

empresa de correo se indica que la notificación fue enviada, 

entregada y leída el 29 de febrero de 2022, lo cual no 

corresponde a lo que se indica en los demás documentos, aunado 

a que el mes de febrero de 2022 no tiene 29 días.  Por tanto, 

dichos documentos no serán tenidos en cuenta.-  

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
LMCA 

 

 

 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  

DEL 14 DE MARZO DE 2022 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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